
 

 

 

 

A través del presente, les comunicamos que, la Plataforma Vortal la tarde de ayer (26/11/2025) 

envió un correo indicando lo siguiente:  

Estimado Señores/as., 

  

Por la presente, les informamos que estamos experimentando algunas dificultades técnicas en la 

plataforma de Vortal, que pueden condicionar y dificultar la realización de acciones en la plataforma. 

  

Desde Vortal ya nos encontramos trabajando para que la situación se resuelva lo antes posible. 

  

Puesto que dicha situación puede estar causando dificultades en el uso de la plataforma, les sugerimos que 

amplíen el plazo de presentación de ofertas en los expedientes cuya fecha de finalización sea hoy, con el 

objetivo de ningún operador económico se vea afectado por la misma. 
 

Dado que, el plazo de presentación de ofertas del expediente en cuestión finalizaba el 26/11/2025 

a las 18 horas, se amplía el plazo de presentación de ofertas hasta el próximo 28/11/2025 a las 

18h, y, se convoca la apertura del expediente el próximo 1/12/2025 a las 16h.  
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